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Roberto Nelson Bugallo, en su articulo “El derecho humano a la comunicación
en los países del Mercosur” analiza el problema de la comunicación entendida como derecho en América Latina. Describe de manera breve cuáles son los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, deteniéndose especialmente en el sistema de protección regional interamericano, conformado por La Comisión Interamericana (CIDH) y por La Corte Interamericana.
Además, el autor presenta algunas resoluciones, mediante las cuales estos organismos han tenido oportunidad de pronunciarse en casos en donde se violaba el derecho humano a la comunicación.
De la libertad de expresión al Derecho Humano a la comunicación

El autor señala que las Constituciones latinoamericanas, en un primer momento, consagraron los principios de igualdad, dentro de los cuales se encontraba el de la libertad de prensa. Este principio se refiere al derecho de publicar las ideas u opiniones por los libros o periódicos, sin tener que someterlas previamente a la revisión de una autoridad civil o religiosa. La libertad de prensa así consagrada, garantizaba la circulación de ideas, pero no exoneraba a los autores de las responsabilidades posteriores que acarreaba la publicación. 

Bugallo indica que el proceso de consolidación republicana de las naciones de América Latina se caracterizó por priorizar el bienestar y la dignificación del individuo. La participación democrática, por lo tanto, adquirió otras significaciones, teniendo como sustento principal el conocimiento basado en la información. 
Se planteó entonces una reformulación de la libertad de prensa, con un criterio mucho más amplio. Por lo tanto, pasa a ser libertad de pensamiento y expresión, basándose en un derecho que le es inherente a la persona por el solo hecho de ser humano. La comunicación comienza a ser considerada como un derecho humano fundamental.
Los instrumentos internacionales de Derechos Humanos
Según el autor, diversos instrumentos internacionales tales como Declaraciones y Tratados sobre Derechos Humanos se hicieron eco de esta nueva concepción de la libertad de prensa, consolidándola normativamente; e incorporándola, en muchos casos, a la legislación interna de los países. Dentro de ellos se pueden destacar:
· 1948 - La Declaración Universal de los Derechos del Hombre: En su Art. 19 consagra el Derecho Humano a la Información: “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y expresión, este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, el de difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión".
· 1950 – La Declaración Europea de los Derechos del Hombre sostiene en similares conceptos la libertad de información.
· Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, bajo el título de "Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión", señala en el Art. IV: “Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y expresión y de difusión del pensamiento por cualquier medio".

· 1969 - Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como “Pacto de San José de Costa Rica” refiere en distintos artículos a este derecho:
· Art. 13:  Establece que toda persona tiene derecho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. El cual, no puede estar sujeto a previa censura, sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar previamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar el respeto y la reputación de los otros.

A su vez, establece que los espectáculos públicos pueden ser sometidos por ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, y estará prohibida por ley toda propaganda a favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia, protegiendo así la seguridad nacional.

· Art. 14: Derecho de rectificación o respuesta

Este derecho establece que todas las personas afectadas por informaciones inexactas 
o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente 
reglamentadas tienen derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su 
rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.


Además, para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o 
empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona 
responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial.

· Art. 11: Protección de la honra y la dignidad

Este artículo hace hincapié en el derecho al respeto que toda persona tiene de su 
honra y al reconocimiento de su dignidad, incluyendo también la protección por parte 
de la ley contra estas injerencias o ataques.

· 1976 - Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por las Naciones Unidas, se expresa en términos muy similares en los Arts. 17, 19 y 20.
Es importante dar cuenta que para Bugallo el derecho a la información es un derecho complejo que se vincula con libertades que lo complementan y le sirven de vehículo, tales como la libertad de asociación, de reunión, de enseñanza y de cátedra

En ese aspecto, la libertad de expresión que ha generado el Derecho Humano a la Información, abarca no solo el derecho de dar información, sino también el de recibirla. Por lo tanto, comprende el derecho de investigar y exigir el libre acceso a la información.

Es, entonces, una perspectiva mucho más amplia y abarcativa, que incluye el derecho de acceso a la noticia, el derecho al hecho noticiable, a la posibilidad de exigir el acceso a la fuente y el derecho de investigar, equiparando la recolección de la información con el proceso de difusión de la noticia.
Importancia de los Derechos Humanos en los países del Mercosur
En los países que integran el Mercosur, se está buscando establecer pautas de comportamiento común frente a problemas y desafíos que los involucran. Vale aclarar que aún no existe una legislación común referida a la libertad de pensamiento y expresión, pero los cuatro países integrantes, forman parte del sistema de protección interamericano de Derechos Humanos. 

Estos países han adherido a la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, reconociendo la intervención de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), y suscribieron la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), aceptando la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Si bien no tienen una legislación específica sobre el problema de la comunicación, están obligados a promover y respetar los Derechos Humanos señalados en el sistema y a aceptar las resoluciones de la Comisión y de la Corte. De momento, es la única legislación y estructura legal común que debe servir de base para cualquier intento futuro de normativizar el Derecho Humano a la Información. 
El sistema de protección Interamericano

LA COMISIÓN INTERAMERICANA (CIDH)
Fue creada en 1959, a partir de la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores en Santiago de Chile. En febrero de 1967, se elevó su categoría como organismo de la OEA, ampliando sus facultades.
La CIDH interviene en los casos de violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos, pudiendo colectar información por medio de testigos, expertos, pedidos de informes al Estado involucrado o a instituciones no gubernamentales, etc.

Pero también, recibe denuncias para conocer violaciones aisladas, cuando la presunta violación se atribuye a un Estado miembro de la OEA, aplicando la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, o la Convención Americana, si el Estado ha ratificado la misma. El procedimiento es sencillo y puede ponerse en movimiento por cualquier individuo o grupo de individuos, por una organización no gubernamental, o por iniciativa de la misma Comisión.

LA CORTE INTERAMERICANA
La Corte fue establecida por la Convención Americana, y su competencia debe ser reconocida expresamente por cada uno de los Estados miembros. Actúa como un tribunal judicial, con un procedimiento que consta de una parte escrita y otra oral, que termina en un fallo definitivo e inapelable. Si la Corte estima que el Estado acusado ha violado un derecho o una libertad protegida en la Convención "dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados". Y si fuera procedente "que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada"(Art. 63).
Pero la Corte tiene reservado también un papel muy importante en el sistema interamericano de promoción y protección de los derechos humanos, por medio de las Opiniones Consultivas. 

Las mismas pueden ser solicitadas por cualquier Estado americano, por la Comisión Interamericana o por otros organismos de la OEA.

A través de estas Opiniones consultivas, la Corte fija pautas jurisprudenciales que luego son aplicadas en las sentencias, y que gradualmente son tenidas en cuenta por los tribunales de los países miembros, conformándose de esta manera una jurisprudencia común en la protección de los Derechos Humanos.

Principales conclusiones a las que llegaron  las resoluciones

El autor presenta distintos casos en donde se pronunciaron tanto la CIDH como la Corte Interamericana. Bugallo exhibe cada caso en particular, la resolución del mismo y las conclusiones a las que se arribaron. Creemos necesario detenernos en algunas de estas conclusiones:
Acerca de la libertad de expresión se señala que hay dos aspectos fundamentales: por una parte, el derecho a que nadie sea arbitrariamente restringido, limitado o menoscabado para manifestar su pensamiento; y por la otra, el derecho de la comunidad a recibir información y a conocer la expresión ajena. Por lo cual, podemos decir que es un derecho individual y a la vez colectivo. Cuando se restringe ilegalmente la libertad de expresión de un individuo, no solo es el derecho de ese individuo el que está siendo violado, sino el derecho de todos a "recibir" información e ideas. 

Se manifiesta además, la importancia que la libertad de expresión tiene en una sociedad democrática. Ésta no puede concebirse sin un debate en libertad y en la que las diferencias tengan derecho de manifestarse. Consecuentemente, una sociedad que no esté bien informada no es verdaderamente libre. La libertad de expresión es, por tanto, la piedra angular de la existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. 
En otras de sus conclusiones se fija también posición acerca de la ilicitud de la censura y la inadmisibilidad de los monopolios públicos o privados sobre los medios de comunicación social, y la necesidad de que sobre la base del principio de libertad de expresión, estos medios estén abiertos a todos sin discriminación. Ya que "son los que sirven para materializar el ejercicio de la libertad de expresión, de tal modo que sus condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos de esa libertad. Para ello es indispensable la pluralidad de medios, la prohibición de todo monopolio respecto de ellos, cualquiera sea la forma que pretenda adoptar, y la garantía de protección a la libertad e independencia de los periodistas”
Por otro lado, también se destaca -en una de sus resoluciones- que la censura previa está prohibida, independientemente si está establecida por autoridades judiciales o ejecutivas. La característica distintiva de la censura previa no está determinada por la rama del poder estatal que restringe la libertad de expresión. La prohibición de la "censura previa", es absoluta, y por ello se entiende cualquier restricción anterior a la difusión del mensaje.
Finalmente, nos parece importante mencionar también el informe que en 1994 la CIDH elaboró sobre "La compatibilidad entre las leyes de desacato y la convención Americana sobre Derechos Humanos". En este informe se analiza la compatibilidad entre las leyes internas de los Estados Parte -que penalizan la expresión ofensiva para los funcionarios públicos (leyes de desacato)-, y la libertad de expresión y pensamiento, que constituye un derecho fundamental en el sistema interamericano de Derechos Humanos.

Las leyes de desacato tienen como función proteger a los funcionarios públicos de las críticas o expresiones ofensivas, para que queden en libertad de desempeñar sus funciones, y por ende, permitir que el gobierno funcione en forma armónica. Se entiende que protegen el orden público, porque la crítica puede tener un efecto desestabilizador que se refleja, no en el individuo como funcionario, sino en el cargo que ocupa y en la administración a la que presta servicios.

Sin embargo, estas leyes entran en conflicto con la convicción de que la libertad de expresión y de opinión es "la piedra de toque de todas la libertades a las cuales se consagran las Naciones Unidas" y una de las mas sólidas garantías de la democracia moderna.

La cuestión que se plantea es si la penalización de la expresión ofensiva hacia los funcionarios públicos -cuando no existe un peligro de violencia inminente identificable- es compatible con el derecho a la libertad de pensamiento y expresión que garantiza la Convención Americana.

Para la CIDH la existencia y aplicación de leyes de desacato les otorga injustificadamente a los funcionarios públicos un derecho de protección del que no disponen los demás integrantes de la sociedad. Además, señala que el debate político generará inevitablemente ciertos discursos críticos o incluso ofensivos para quienes ocupan cargos públicos, o están íntimamente vinculados a la formulación de la política pública. La libertad de expresión debe extenderse no solo a la información o las ideas favorables, sino también a aquellas que "ofenden, resultan chocantes o perturban", porque "tales son las exigencias del pluralismo, la tolerancia y la apertura mental sin las cuales no existe una sociedad democrática". 

En conclusión, las leyes de desacato pretenden conservar el orden público precisamente limitando un derecho humano fundamental, que es también internacionalmente reconocido como la piedra angular en que se funda la sociedad democrática. Las mismas invocan el concepto de orden público para justificarse, oponiéndose directamente a la lógica que sustenta la garantía de la libertad de expresión y pensamiento consagrada en la Convención. 

Vale destacar que existen otros medios para responder a ataques injustificados mediante el acceso del gobierno a los medios de difusión, o mediante acciones civiles individuales por difamación y calumnia. La ley 26.551 establece justamente las sanciones que se deberán cumplir en caso de Calumnias e Injurias: 
Art. 109.- La calumnia o falsa imputación a una persona física determinada de la comisión de un delito concreto y circunstanciado que dé lugar a la acción pública será reprimida con multa de pesos tres mil ($ 3.000.-) a pesos treinta mil ($ 30.000.-). En ningún caso, configurarán delito de calumnia las expresiones referidas a asuntos de interés público o las que no sean asertivas.

Art. 110.-El que intencionalmente deshonrare o desacreditare a una persona física determinada será reprimido con multa de pesos mil quinientos ($ 1.500.-) a pesos veinte mil ($ 20.000.-). En ningún caso, configurarán delito de injurias las expresiones referidas a asuntos de interés público o las que no sean asertivas. Tampoco configurarán delito de injurias los calificativos lesivos del honor cuando guardasen relación con un asunto de interés público.

Art. 111.- El acusado de injuria, en los casos en los que las expresiones de ningún modo estén vinculadas con asuntos de interés público, no podrá probar la verdad de la imputación salvo en los casos siguientes:

1) Si el hecho atribuido a la persona ofendida hubiere dado lugar a un proceso penal.

2) Si el querellante pidiera la prueba de la imputación dirigida contra él.

En estos casos, si se probare la verdad de las imputaciones, el acusado quedará exento de pena.

Art. 113.- El que publicare o reprodujere, por cualquier medio, injurias o calumnias inferidas por otro, será reprimido como autor de las injurias o calumnias de que se trate, siempre que su contenido no fuera atribuido en forma sustancialmente fiel a la fuente pertinente. En ningún caso, configurarán delito de calumnia las expresiones referidas a asuntos de interés público o las que no sean asertivas.

Art. 117.- El acusado de injuria o calumnia quedará exento de pena si se retractare públicamente, antes de contestar la querella o en el acto de hacerlo. La retractación no importará para el acusado la aceptación de su culpabilidad.
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